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MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 203

QUILLÓN, viernes 6 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-169

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-17

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):NAVARRETE ANABALON GABRIEL HERNÁN

LA SUMA DE $:323.699

Y SON:TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L

•R LO SIGUIENTE:
SE PAGA COMISIÓN DE SERVICIOS POR $ 323.699.- AL SEÑOR GABRIEL NAVARRETE ANABALON<r{o

POR ASISTIR A AL CURSO - TALLER " MANEJO Y USO EFICIENTE DE LA TECNOLOGÍA Y R̂ Ĵ áŜ

SOCIALES EN LA GESTIÓN MUNICIPAL" REALIZADO EN LA CUIDADA DE PUCÓN, LOS D±¿£f/Q8 $*t

09, 10, 11, 12, 13 Y 14 DE FEBRERO 2015 , DICTO POR LA EMPRESA ITER CHILE, SEGpÑ'|

DECRETO ALCALDICIO N° 688, QUE APRUEBA COMISIÓN DE SERVICIOS CON DERECHO A C \QÍ>

VIÁTICO. SE ADJUNTA DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. V^V

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
2152104003003 000000

1110204

Otros Gastos 323.699

Cta.Cte N° 52509000018 For

HABER RUT

323.699 

DCTO.
D-688

c-

TOTALES 323.699 323.699
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